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__ TFJA. 
TR!BliN.-\L Fl,:n&ll.l\L 

DE JtJS'rlCIAAll~l/'>1n·t1..n1V.\ 

SALA AUXILIAR EN MATERIA DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
GRAVES Y SEGUNDA SALA AUXILIAR 

PARTICULAR: GEMAD, S.A. DE C.V. 

EXPEDIENTE: 390/19-RA 1-01-7 

- ~=---
CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS y ENTIDADES DE LA .1;~;.:::cfo~i, 
PÚBLICA FEDERAL. A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COM Jl'~ t,ITIDADES '!_ 
FEDERATIVAS, MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DELA CIUDAD DE MÉXICO, QUE LA E z ¡yGEMAD, S.Aé' ~- } 
DE C.V., FUE INHABILITADA POR EL PERIODO DE TRES MESES. .> ~ • 

Con fundamento en los artículos 14, párrafo segundo. 16, párrafo pri \ _'.'\)-~~4 dé~la.ff' 
Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos; en los artfculos 4. 37. opc;irtado A). ,1 

fracciones I y 11, de .la Ley Orgónica del Tribunal Federal de Justicia Administroh . :.relació · 

con el artículo 51. fracciones 1, inciso m}. y 111, pórrafos primero y segundo, del Re,omen b Interior 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, publicado en e! Diario Oficidl d :ltf~Íacióri E:1 - 'k.. 
17 de julio de 2020. y sus reformas medionte Acuerdos SS/5/2021 y SS/8/2021,~~!c~d)lj ~n~el;,,.s 
Diario Oficial de la Federación el 04 de marzo y 14 de abril. ambos de 2021, e'fl~lp,¡;:&~ :s{Q.n .el.y 
numeral primero del diverso G/ JGA/ 13/2021. emitido por la Junto de Gobierno y AdmiiiiStración. 
a través del cual se determinó que esto Sala iniciaria sus funciones en su carócter de Sala Auxiliar 
en Materia de Responsabilidades Administrativas Graves y Segunda Sala Auxiliar, o Partir del 01 
de abril de 2021; asi como con los artículos 1, 3, fracción IV y XXVII. 9, fracción IV, 12. 84. fracción 
11,209 y 226. fracción l. de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; en cumplimiento 
a lo ordenado en lo sentencia definitiva ocho de agosto de dos mil veintidós, dictado en el :t 
procedimiento de responsabilidad administrativa número 390/19-RAl -01-7, incoado o la 
empresa GEMAD, S.A. DE C.V., en la cual, se dictaron !os siguientes puntos resolutivos: 

~ .. .f.· Este Órgano resolutor concluye que lo ouforidod invesfigadoro sí acreditó /Os hechos atribuidos o 
GEMAD, S.A. DE C. V., y por tonto tl es responso ble .odministrot';o por dicho conduelo. 

fl •• Se impone o GEMAD. S.A DE C. V .. con fundamento en el ortfr::u/o 81, pórrofo primero, fracción ll inciso 
bJ de la Ley General de Responsabilidades Administrativos lo sanción administrativa consistente en 
inhabitilación temporal para p articipar en adquisiciones, arrendamientos. servicios u obras p úblicas por 
un periodo de tres meses, lo cual doberó ejecutorse de conf011nidod con lo ordenado en los artículos 84, 
fracción /l y 226. fracción l de lo citado Ley Genero/ ... " 

En esa virtud, esto autoridad resolutoro hace de su conocimiento que, a partir del día siguiente 
al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 
abstenerse de aceptar propuestos o celebrar contratas con dicha persona moral, de manera 
directa o por interpósita persona, por el plazo de 3 (tres) meses. 

La presente circular, se emite en la Ciudad de México, el día veintiuno de noviembre de dos mil 
veintilrés.- Así lo proveyó y firma la Magistrada instructora, MARIA OZANA SALAZAR PÉREZ. ante el 
C. Secretorio de Acuerdos licenciado JORGE PÉREZ CANALES, que actúa y autoriza con su firmo 
en lérminos de to dispuesto por la fracción 11, del artículo 59 de Jo ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Administrati a, en relación con el diverso 203, de la Ley Gen.eral de 
Responsabilidades Administrotiv. s. 
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CIUDAD DE MÉXICO m_fre!Sl 2Q2Y EL C. SECRETARIO 

DE ACUERDOS ADSCRITO A LA SALA AUXILlAR EN MATERIA 
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CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE SONORA 

HERIIIOSILLO 

C. DR. JUAN CARLOS HOLGUÍN BALDERRAMA 
DIRECTOR GENERAL DEL BOLETÍN OFICIAL Y 
ARCHIVO DEL ESTADO DE SONORA 
PRESENTE.-

Oficio No. 768-111/2024 

Mediante el presente escrito me permito . solicitarle, atentamente, sea publicada la Fe de 

Erratas respecto de la Ley Número 180, de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del H. 

Ayuntamiento del Municipio de Agua Prieta, Sonora, para el Ejercicio Fiscal 2024, publicada 

en el Boletín Oficial, con fecha 28 de diciembre de 2023. Al efecto, en la publicación de 

referencia, en su texto se aprecia que se encuentra incompleta la partida 4314 del Presupuesto 

de Ingresos, con motivo de un error involuntario al momento de comunicar la normatividad 

aprobada, por lo que se solicita la publicación de la presente corrección, con el propósito de 

no afectar el balance presupuesta! del ayuntamiento en cuestión, la cual se refiere a lo 

siguiente: 

Artículo 97.- ... 

1000 Impuestos 

3000 Contribuciones de 
Mejoras 

4000 Derechos 

4300 Derechos por Prestación 
de Servicios 

4301 Alumbrado público 

4304 Panteones 

4305 Rastros 

4307 Seguridad pública 

$27,452,027 
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CONGRESO OEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO OE SONORA 

HERMOSILLO 

4308 Tránsito 

431 O Desarrollo urbano 

4311 Control sanitario de 
animales domésticos 

4312 Licencias para la 
colocación de anuncios o 
publicidad 

4313 Por la expedición de 
anuencias para tramitar 
licencias para la venta y 
consumo de bebidas con 
contenido alcohólicas 

4314 Por la expedición de 958,038 

4317 

4318 

autorizaciones eventuales 
por día ( eventos sociales) 

1.- Kermesse 24,160 

2.- Bailes, bailes 8,354 
tradicionales 

4.- Carreras de caballos, 268,447 
rodeos, jaripeos y eventos 
similares 

5.- Box, lucha y beisbol 8,582 

6.- Ferias o exposiciones 170,197 
ganaderas 

7 .- Palenques 52,584 

8.- Presentaciones 380,441 
artísticas 

9.- Conciertos musicales 45,273 
masivos 

Servicio de limpia 

Otros servicios 

5000 Productos 

6000 Aprovechamientos 
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CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE SONORA 

HERM0SILLO 

7000 Ingresos por Venta de 
Bienes y Servicios 
(Param unicipales) 

8000 Participaciones y 
Aportaciones 

TOTAL 
PRESUPUESTO 

$578,930,603.45 

Artículo 98.- Para el ejercicio fiscal de 2024, se aprueba la Ley de Ingresos y Presupuesto 

de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Agua Prieta, Sonora, con un importe total de 

$578,930,603.45 (SON: QUINIENTOS SETENTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS 

TREINTA MIL Y SEISCIENTOS TRES PESOS 45/100 M.N.) 

DEBE DECIR: 

Artículo 97 .- ... 

1000 Impuestos 

3000 Contribuciones de 
Mejoras 

4000 Derechos 

4300 Derechos por 
Prestación de 
Servicios 

4301 Alumbrado público 

4304 Panteones 

4305 Rastros 

4307 Seguridad pública 

4308 Tránsito 

431 O Desarrollo urbano 

4311 Control sanitario de 
animales 
domésticos 

$28,358,957 
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CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE SONORA 

HERMOSILLO 

4312 Licencias para la 
colocación de 
anuncios o 
publicidad 

4313 Por la expedición 
de autorización 
para tramitar 
licencias para la 
venta y consumo de 
bebidas con 
contenido 
alcohólicas 

4314 Por la expedición 
de autorizaciones 
eventuales para 
venta y consumo de 
bebidas alcohólicas 
por día, cuando se 
trate de los 
siguientes eventos: 

1.- Eventos 
sociales en los que 
exista venta y 
consumo de 
bebidas 
alcohólicas 

a) Evento de 1-100 674 
personas. 

b) Evento de 101-
200personas 

c)Evento de 201 
personas en 
adelante 

2.- Kermesse 

3.- Bailes, bailes 
tradicionales 

962 

905,294 

1,864,968 
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CONGRESO DEL ESTADO UBRE 
Y SOBERANO DE SONORA 

HERMOSILLO 

4.- Carreras de 
caballos, rodeos, 
jaripeos y eventos 
similares 

5.- Box, lucha y 
beisbol 

6.- Ferias o 
exposiciones 
ganaderas 

7.- Palenques 

8.- Presentaciones 
artísticas 

9 .- Conciertos 
musicales masivos 

4317 Servicio de limpia 

4318 Otros servicios 

5000 Productos 

6000 Aprovechamientos 

7000 Ingresos por 
Venta de Bienes y 
Servicios 
(Paramunicipales) 

8000 Participaciones y 
Aportaciones 

TOTAL 
PRESUPUESTO 

$579,837,533.45 

Artículo 98.- Para el ejercicio fiscal de 2024, se aprueba la Ley de Ingresos y Presupuesto 

de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Agua Prieta, Sonora, con un importe total de 

$579,837,533.45 (SON: QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE MILLONES 

OCHOCIENTOS TREINTA SIETE MIL Y QUINIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 

45/100 M.N.) 
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CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE SONORA 

HERMOSILLO 

Sin otro particular por el momento, le reitero la seguridad de mi 
consideración y respeto. 

, ATENTAMENTE 
Herm si o, Sonn de enero de 2024 

~,~ le..~~ /'Yl. 
C. D . CLAUDIA ZULEMA BOURS CORRAL 

PRESI ENTA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA 
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H. AYUNTAMIENTO DE CANANEA, SONORA 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CANANEA, SONORA 

TESORERÍA DEL MUNICIPIO 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. LPA-826019971-001-2024 

CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. LPA-826019971-001-2024 PARA 
REALIZAR EL PROYECTO TENDIENTE A MEJORAR LA EFICIENCIA FÍSICA CON LA QUE 
OPERA LA INFRAESTRUCTURA DE LA RED DE ALUMBRADO PÚBLICO ("RAP") DEL 
MUNICIPIO DE CANANEA, BAJO LA PROPUESTA DE MANTENIMIENTO DE 3,647 EQUIPOS 
DE ALUMBRADO PÚBLICO Y EL SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO DE 3,647 LUMINARIAS DE TECNOLOGÍA LED, DE LAS CUALES 3,247 
SERÁN DESTINADAS A LA SUSTITUCIÓN DE EQUIPOS DE TECNOLOGÍAS 
CONTAMINANTES Y MENOS EFICIENTES Y 400 SERÁN DESTINADAS A LA AMPLIACIÓN DE 
LA RED DE ALUMBRADO PÚBLICO. 

Se convoca para mejorar la eficiencia fisica con la que opera la infraestructura de la red de alumbrado 
público ("RAP") del Municipio de Cananea, bajo la oferta de mantenimiento de 3,647 equipos de 
alumbrado público y el suministro, instalación y puesta en funcionamiento de 3~647 luminarias de 
tecnología LED, de las cuales 3,247 serán destinadas a la sustitución de equipos de tecnologías 
contaminantes y menos eficientes y 400 serán destinadas a 1a ampliación de la red de alumbrado 
público. · 

(i) Desinstalación de las buninarias de alumbrado público existentes, y traslado a sitio 
deterrni.nado por el municipio. 

(ii) Deshecho de residuos peligrosos y emisión de constancia correspondiente por parte 
de la Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT). 

(iii) Sustitución de 3,247 luminarias destinadas al reemplazo de equipos de tecnologías. 
contaminantes por alumbrado de tecnología LED, concepto que contempla 
swninistro> instalación y puesta en funcionamiento. 

(iv) Ampliación de 400 nuevas luminarias de tecnología LED para la red de alumbrado 
público, concepto que contempla suministro, instalación y puesta en funcionamiento. 

(v) Actualización del censo de alumbrado público para el reconocimiento 
correspondiente en los ahorros de energía eléctrica para e1 servicio directo por parte 
del proveedor del Servicio de Energía Eléctrica (CFE). 

(vi) Servicio de Mantenimiento de las luminarias instaladas y reparadas bajo este contrato, 
limitado a la reparación de los equipos y sus conexiones, así como a1 suministro de 
los reemplazos y materiales requeridos sin costo adicional para el municipio. 

(vii) El inversionista_proveedor establecerá una oficina en sitio e implementará el servicio 
de centro de atención telefónica a través de número 800 y de mensajería instantánea 
(whatsapp) para la recepción de los reportes de fallas en la nueva red de alumbrado 
público para una eficiente atención de 1a ciudadanía. 

(viii) El inversionista proveedor establecerá un mecanismo de cooperación con la Dirección 
de Servicios Públicos para la entrega eficiente de los reportes de la ciudadanía y la 
reparación o reemplazo de los equipos correspondientes. 

(ix) Plazo máximo del Contrato de Alianza: 132 (ciento treinta y dos) meses, plazo que 
contempla 12 (doce) meses de implementación como máximo y 120 (ciento veinte) 
meses de servicio. 
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H. AYUNTAMIENTO DE CANANEA, SONORA 

Avenida Juárez 149, 
entre Cuarta Este 
Esquina y Quinta 
Este, Colonia Centro 
C.P. 84620. Cananea, 
s 

A partir del día 18 de 
enero del 2024 hasta el 
clia 09 de febrero de 2024 

19 de febrero del 2024 

A partir de las $5,000.00 ( cinco mil 
09:00 pesos 00/100 M.N.) 

En Tesorería 
Municipal 

09:00 Sala de Cabildo: AvenidaJuárez 149, entre 
Cuarta Este Esquina y Quinta Este, Colonia 
Centro C.P. 84620. Cananea, Sonora, 
México. 

Tesorería Municipal: Avenida Juárez 149, 
entre Cuarta Este Esquina y Quinta Este, 
Colonia Centro C.P. 84620. Cananea, 
Sóno~ México 

19 de febrero del 2024 (30 días 
naturales) 

Presencial, en el domicilio 
especificado. 

A todos los interesados se les hace saber que no podrán participar las personas que se encuentren en . 
los supuestos del artículo 68 de la Ley de Alianzas Público Privadas de Servicios del Estado de 
Sonora. Así mismo, se les hace saber que fue causa de esta Licitación una propuesta no solicitada, 
por lo que existirán cantidades a reembolsarse al promovente. 

Se pública la presente convocatoria con base y en cumplimiento de lo establecido en los artículos 49 
y 50 de la Ley de Alianzas Público Privadas de Servicios del Estado de Sonora y se invita al interesado 
a revisar la convocatoria publicada en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora el 18 de 
enero del 2024, en e_l sistema de comunicación electrónica CompraNET Sonora y en la página de 
Internet de la tesorería municipal http://www.cananea.gob.mx/ 

Cananea, Sonora, a 18 de 

2 
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H. AYUNTAMIENTO DE GUAYMAS, SONORA 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2021-2024 

DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA URBANA Y ECOLOGÍA 

CONVOCATORIA PÚBLICA NACIONAL No. 001 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

El H. Ayuntamiento de Guaymas, Sonora, a través de la Dirección General de Infraestructura Urbana y Ecología, de conformidad con lo que establece la Normatividad 
Estatal en materia de Obras Publicas y a los Artículos 36 y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Sonora, se 
convoca a los interesados en particioar en la Licitación de Carácter Pública Nacional, para la contratación de la obra Que se describe a continuación: 

No. de Licitación 
1 

Costo de las bases 
1 

Fecha limite para la Visita a la obra 
1 

Junta de adaraciones 1 Acto de presentación y 
comora de bases aDertura de orooosiciones 

LP0-826029996-001-
1 

CompraNET: $1,500 1 27/01/2024 25/01/2024 
1 

25/01/2024 
1 

02/02/2024 
2024 09:00 HRS 11:00 HRS 09:00HRS 

Capital contable Desaipción general de la obra Plazo de ejecución Periodo de eiecución 
mínimo reauerido Inicio 1 Terminación 

$2,500,000.00 REHABILITACION, MANTENIMIENTO y CONSERVACION DE 199 DIAS NATURALES 15/02/2024 

1 

31/08/2024 
VIALIDADES PAVIMENTADAS CON CONCRETO EN EL CASCO 
URBANO DEL MUNICIPO DE GUAYMAS, SONORA . . . 

1. Las bases de la hcitac1ón se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: https:f/compranet.sonora.gob.mx/s1slema/portal, o bien en: 
las oficinas de la Dirección de Obras Públicas, sito en Calle 23 entre Avenida Serdán y Alfonso lberri, Col. Centro (Palacio Municipal), Guaymas, 
Sonora, Tel. (622)224-25-72; con el siguiente horario: de 09:00 a 15:00 horas, en días hábiles. 

2. La forma de pago para la compra de las bases es: En CompraNET plataforma Estatal mediante la generación de pase de caja que esta plataforma 
arroja al momento de solicitarlo y hacer el depósito en la Institución Bancaria asentada en este pase de caja, cuyo procedimiento se indica en las Bases 
de Licitación. 
3. La Junta de Aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección de Obras 
Públicas, ubicado en Calle 23 entre Avenida Serdán y Alfonso lberri, Col. Centro, en Guaymas, Sonora y la Visita al lugar de los trabajos se llevará a 
cabo en: Lugar donde se ejecutarán los trabajos, teniendo como punto de partida la oficina de la Dirección de Obras Públicas, dichos actos se 
efectuaran en horas y días descritos en el cuadro descriptivo anterior. 
4. Se otorgará el 30% de anticipo. 
5. Los recursos autorizados para la contratación de la presente obra provienen de recursos provenientes del FONDO MUNICIPAL DIRECTO, para el 
Ejercicio Fiscal 2024. 
6. No se podrán subcontratar partes de la Obra. 
REQUISITOS QUE DEBERAN CUBRIR LOS INTERESADOS Y QUE DEBERÁN ENTREGARSE EN LA PRESENTE LICITACIÓN. DICHA DOCUMENTACIÓN SE 
DEBERÁ PRESENTAR DENTRO DEL SOBRE EL DIA Y HORA SEt=4ALADO PARA EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, ADEMAS 
PARA PODER PRESENTAR EL SOBRE ANTES MENCIONADO, DEBERAN ACREDITAR POR FUERA DEL MISMO EL RECIBO DE PAGO DE BASES EN CASO DE 
NO SERASI, NO SE ACEPTARÁ LA PROPUESTA Y SE RECHAZARÁ EN EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 
a). -Capital contable mínimo requerido; b).- acreditación de la personalidad jurídica; c).- Relación de los contratos de obras en vigor que tengan 
celebrados con las administraciones públicas federal, estatal o municipales; d).- capacidad técnica; e).- Declaración escrita y bajo protesta de decir 
verdad de no encontrarse en ninguno de los supuestos del Articulo 63 y 118 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas para 
el Estado de Sonora, y lo correspondiente. Recibo por la compra de bases se entregará junto con la propuesta previo a la entrega del sobre. Cabe 
señalar que la descripción de cada uno de los requisitos señalados anteriormente, se encuentran en las bases de la licitación en comento, mismas que 
están a su disposición tal y como se señala en la presente convocatoria. 
Criterios de adjudicación: Al finalizar la evaluación de las propuestas, "EL AYUNTAMIENTO', con base en sus propias evaluaciones y en el análisis 
comparativo de las proposiciones aceptadas deberá emitir un dictamen en el que se hagan constar los aspectos siguientes: 
Para determinar el licitante ganador al que se le adjudicará el contrato; 'EL AYUNTAMIENTO' obtendrá previamente un presupuesto de referencia que 
será el que resulte del promedio de las proposiciones aceptadas, quedando descalificadas aquellas propuestas superiores al presupuesto de referencia 
y aquéllas cuyo monto sea inferior en más del diez por ciento con relación a dicho presupuesto de referencia. 
Cualquier persona podrá asistir a los actos de presentación y apertura de proposiciones de licitación en calidad de observador, sin necesidad de 
adquirir bases de licitación, registrándose previamente. Dicho registro se efectuará cuando menos con 48 horas de antelación para cada uno de los 
actos señalados en el recuadro de cada licitación, en la: Dirección General de Infraestructura Urb~na.Y, Ecología, sito en Ave. Serdán No. 150, Col. 
Centro en Guaymas, Sonora. .------- ~··v ~ 
Se invita a la Secretaría de la Contraloria General del Estado d nora y al rg de · Ir á Gubernamental del Ayuntamiento de 
Guaymas, Sonora, para que participen en los actos de la licitació a las horas señalada e "citación. r ~!\· p 

~ ;· , ~k ~as, Sonora a: 18 de Enero del 2024. 

' '\ . . 1.-:::.(:::,{! 
' t.,. ~\':~ ~e- '?r,, ;o0.' -r))Y 

C. ING. VICTOROMARPARTI MEDINA° ,oot~ 
AT Nl 

DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA BANA Y ECOLOGÍA 
C.c.p. Expediente. 
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BOLETÍN OFICIAL 

H. AYUNTAMIENTO DE GUAYMAS, SONORA 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2021-2024 

DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA URBANA Y ECOLOGÍA 

CONVOCATORIA PÚBLICA NACIONAL No. 002 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

El H. Ayuntamiento de Guaymas, Sonora, a través de la Dirección General de lnfraestrucbJra Urbana y Ecologla, de conformidad con lo que establece la Normatividad 
Estatal en materia de Obras Públicas y a los Artículos 36 y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Sonora, se 
convoca a los interesados en participar en la Licitación de Carácter Pública Nacional, para la contratación de la obra que se describe a continuación: 

No. de Licitación Costo de las bases \ l=echa limite. para 1ª Visita a la obra j Junta de aclaraciones I Ac. to de pres.· entación. · . · . · Y 
compra de bases apertura de orapos1C1011es 

LP0-826029996-002- CompraNET: $1,500 \ 27/01/2024 26/01/2024 1 26/01/2024 1 02/02/2024 
2024 09:00 HRS 11 :00 HRS 12:00 HRS 

Capital contable 
mlnimo requerido 

$5,000,000.00 

Descripción general de la obra Plazo de ejecución 

REHABIUTACION, MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE 199 DIAS NATURALES 
VIALIDADES PAVIMENTADAS CON CARPETA ASFÁLTICA EN EL 
CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE GUAYMAS, SONORA (ZONA 1) 

Periodo de ejecución 
Inicio I Terminación 

15/02/2024 1 31/08/2024 

1. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consutta y venta en Internet: https://compranet.sonora.gob.mx/s1stema/portal, o bien en: 
las oficinas de la Dirección de Obras Públicas, sito en Calle 23 entre Avenida Serdán y Alfonso lberri, Col. Centro (Palacio Municipal), Guaymas, 
Sonora, Tel. (622)224-25-72; con el siguiente horario: de 09:00 a 15:00 horas, en días hábiles. 

2. La forma de pago para la compra de las bases es: En CompraNET plataforma Estatal mediante la generación de pase de caja que esta plataforma 
arroja al momento de solicitarlo y hacer el depósito en la Institución Bancaria asentada en este pase de caja, cuyo procedimiento se indica en las Bases 
de Licitación. 
3. La Junta de Aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección de Obras 
Públicas, ubicado en Calle 23 entre Avenida Serdán y Alfonso lberri, Col. Centro, en Guaymas, Sonora y la Visita al lugar de los trabajos se llevará a 
cabo en: Lugar donde se ejecutarán los trabajos, teniendo como punto de partida la oficina de la Dirección de Obras Públicas, dichos actos se 
efectuaran en horas y días descritos en el cuadro descriptivo anterior. 
4. Se otorgará el 30% de anticipo. 
5. Los recursos autorizados para la contratación de la presente obra provienen de recursos provenientes del FONDO MUNICIPAL DIRECTO, para el 
Ejercicio Fiscal 2024. 
6. No se podrán subcontratar partes de la Obra. 
REQUISITOS QUE DEBERAN CUBRIR LOS INTERESADOS Y QUE DEBERÁN ENTREGARSE EN LA PRESENTE LICITACIÓN. DICHA DOCUMENTACIÓN SE 
DEBERÁ PRESENTAR DENTRO DEL SOBRE EL DIA Y HORA SEÑALADO PARA EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, ADEMAS 
PARA PODER PRESENTAR EL SOBRE ANTES MENCIONADO, DEBERAN ACREDITAR POR FUERA DEL MISMO EL RECIBO DE PAGO DE BASES EN CASO DE 
NO SER ASI, NO SE ACEPTARÁ LA PROPUESTA Y SE RECHAZARÁ EN EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 
a). -Capital contable mínimo requerido; b).- acreditación de la personalidad jurídica; c).- Relación de los contratos de obras en vigor que tengan 
celebrados con las administraciones públicas federal , estatal o municipales; d).- capacidad técnica; e).- Declaración escrita y bajo protesta de decir 
verdad de no encontrarse en ninguno de los supuestos del Artículo 63 y 118 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas para 
el Estado de Sonora, y lo correspondiente. Recibo por la compra de bases se entregará junto con la propuesta previo a la entrega del sobre. Cabe 
señalar que la descripción de cada uno de los requisitos señalados anteriormente, se encuentran en las bases de la licitación en comento, mismas que 
están a su disposición tal y como se señala en la presente convocatoria. 
Criterios de adjudicación: Al finalizar la evaluación de las propuestas, "EL AYUNTAMIENTO", con base en sus propias evaluaciones y en el análisis 
comparativo de las proposiciones aceptadas deberá emitir un dictamen en el que se hagan constar los aspectos siguientes: 
Para determinar el licitante ganador al que se le adjudicará el contrato; 'EL AYUNTAMIENTO" obtendrá previamente un presupuesto de referencia que 
será el que resulte del promedio de las proposiciones aceptadas, quedando descaltticadas aquellas propuestas superiores al presupuesto de referencia 
y aquéllas cuyo monto sea inferior en más del diez por ciento con relación a dicho presupuesto de referencia. 
Cualquier persona podrá asistir a los actos de presentación y apertura de proposiciones de licitación en calidad de observador, sin necesidad de 
adquirir bases de licitación, registrándose previamente. Dicho registro se efectuará cuando menos con 48 horas de antelación para cada uno de los 
actos señalados en el recuadro de cada licitación, en la: Dirección General de Infraestructura Urbana y Ecología, sito en Ave. Serdán No. 150, Col. 
Centro en Guaymas, Sonora. 
Se invita a la Secretaria de la Contraloria General del Estado de Sonora rg o de Control y Evaluación Gubernamental del Ayuntamiento de 
Guaymas, Sonora, para que participen en los actos de la licitación a las h as señalad sen los recuadros de cada licitación. 

Guaymas, Sonora a: 18 de Enero del 2024. 

A 

C.c.p. Expediente. 
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BOLETÍN OFICIAL 

H. AYUNTAMIENTO DE GUAYMAS, SONORA 
ADM1N1STRACl0N MUNICIPAL 2021-2024 

DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA URBANA Y ECOLOGÍA 

CONVOCATORIA PÚBLICA NACIONAL No. 003 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

El H. Ayuntamiento de Guaymas, Sonora, a través de la Dirección General de Infraestructura Urbana y Ecología, de conformidad con lo que establece la Normatividad 
Estatal en materia de Obras Públicas y a los Artículos 36 y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Sonora, se 
convoca a los interesados en participar en la Licitación de Carácter Pública Nacional, oara la contratación de la obra aue se describe a continuación: 

No. de Licitación l Costo de las bases \ Fecha limite para 1ª Visita a la obra I Junta de aclaraciones I Aci!J de presen~~ Y 
cornera de bases acertura de oroboslCIOlles 

LP0-826029996-003- 1 CompraNET: $1,500 1 31/01/2024 29/01/2024 l 29/01/2024 \ 06/02/2024 
2024 09:00 HRS 11:00 HRS 09:00 HRS 

Capital contable Periodo de eiecución 
mínimo reauerido Descripción general de la obra Plazo de ejecución Inicio I Terminacióo 

$2,500,000.00 REHABILITACION, MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE 198 DIAS NATURALES 16/02/2024 1 31/08/2024 
VIALIDADES PAVIMENTADAS CON CARPETA ASFÁLTICA EN EL 
CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE GUAYMAS, SONORA (ZONA 21 

1. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: https://compranet.sonora.gob.mx/s1stema/portal, o bien en: 
las oficinas de la Dirección de Obras Públicas, sito en Calle 23 entre Avenida Serdán y Alfonso lberri, Col. Centro (Palacio Municipal), Guaymas, 
Sonora, Tel. (622)224-25-72; con el siguiente horario: de 09:00 a 15:00 horas, en días hábiles. 

2. La forma de pago para la compra de las bases es: En CompraNET plataforma Estatal mediante la generación de pase de caja que esta plataforma 
arroja al momento de solicitarlo y hacer el depósito en la Institución Bancaria asentada en este pase de caja, cuyo procedimiento se indica en las Bases 
de Licttación. 
3. La Junta de Aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección de Obras 
Públicas, ubicado en Calle 23 entre Avenida Serdán y Alfonso lberri, Col. Centro, en Guaymas. Sonora y la Visita al lugar de los trabajos se llevará a 
cabo en: Lugar donde se ejecutarán los trabajos, teniendo como punto de partida la oficina de la Dirección de Obras Públicas, dichos actos se 
efectuaran en horas y días descritos en el cuadro descriptivo anterior. 
4. Se otorgará el 30% de anticipo. 
5. Los recursos autorizados para la contratación de la presente obra provienen de recursos provenientes del FONDO MUNICIPAL DIRECTO, para el 
Ejercicio Fiscal 2024. 
6. No se podrán subcontratar partes de la Obra. 
REQUISITOS QUE DEBERAN CUBRIR LOS INTERESADOS Y QUE DEBERÁN ENTREGARSE EN LA PRESENTE LICITACIÓN. DICHA DOCUMENTACIÓN SE 
DEBERÁ PRESENTAR DENTRO DEL SOBRE EL DIA Y HORA SEÑALADO PARA EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, ADEMAS 
PARA PODER PRESENTAR EL SOBRE ANTES MENCIONADO, DEBERAN ACREDITAR POR FUERA DEL MISMO EL RECIBO DE PAGO DE BASES EN CASO DE 
NO SER ASI, NO SE ACEPTARÁ LA PROPUESTA Y SE RECHAZARÁ EN EL ACTO DE PRESENT ACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 
a). -Capital contable mínimo requerido; b).- acreditación de la personalidad jurídica; c).- Relación de los contratos de obras en vigor que tengan 
celebrados con las administraciones públicas federal, estatal o municipales; d).- capacidad técnica; e).- Declaración escrita y bajo protesta de decir 
verdad de no encontrarse en ninguno de los supuestos del Artículo 63 y 118 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas para 
el Estado de Sonora, y lo correspondiente. Recibo por la compra de bases se entregará junto con la propuesta previo a la entrega del sobre. Cabe 
señalar que la descripción de cada uno de \os requisitos señalados anteriormente, se encuentran en las bases de la licitación en comento, mismas que 
están a su disposición tal y como se señala en la presente convocatoria. 
Criterios de adjudicación: Al finalizar la evaluación de \as propuestas, 'EL AYUNTAMIENTO', con base en sus propias evaluaciones y en el análisis 
comparativo de las proposiciones aceptadas deberá emitir un dictamen en el que se hagan constar los aspectos siguientes: 
Para determinar el licitante ganador al que se le adjudicará el contrato; 'EL AYUNTAMIENTO" obtendrá previamente un presupuesto de referencia que 
será el que resulte del promedio de las proposiciones aceptadas, quedando descalificadas aquellas propuestas superiores al presupuesto de referencia 
y aquéllas cuyo monto sea inferior en más del diez por ciento con relación a dicho presupuesto de referencia. 
Cualquier persona podrá asistir a los actos de presentación y apertura de proposiciones de licitación en calidad de observador, sin necesidad de 
adquirir bases de licitación, registrándose previamente. Dicho registro se efectuará cuando menos con 48 horas de antelación para cada uno de los 
actos señalados en el recuadro de cada licitación, en la: Dirección General de Infraestructura Urbana y Ecología, sito en Ave. Serdán No. 150, Col. 
Centro en Guaymas, Sonora. 
Se invita a la Secretaria de la Contraloría General del Estado de Sonar ano de Control y Evaluación Gubernamental del Ayuntamiento de 
Guaymas, Sonora, para que participen en los actos de la licitación a las oras señ adas en los recuadros de cada licttación. 

Jt iJ · 
· n.c.. :.ti,.. Guaymas, Sonora a: 18 de Enero del 2024. 

~ ~ 

C.c.p. Expediente. 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

15 
Tomo CCXIII •  Hermosillo, Sonora  •  Número 6 Secc. II •  Jueves 18 de Enero de 2024 

BOLETÍN OFICIAL 

H. AYUNTAMIENTO DE GUAYMAS, SONORA 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2021-2024 

DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA URBANA Y ECOLOGÍA 

CONVOCATORIA PÚBLICA NACIONAL No. 004 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

El H. Ayuntamiento de Guaymas, Sonora, a través de la Dirección General de Infraestructura Urbana y Ecología, de conformidad con lo que establece la Normatividad 
Estatal en materia de Obras Públicas y a los Articulas 36 y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Sonora, se 
convoca a los interesados en oarticipar en la Licitación de Carácter Pública Nacional, para la contratación de la obra que se describe a continuación: 

No. de Licitación Costo de las bases 
1 

Fecha limite para la Visita a la obra 
1 

Junta de aclaraciones 1 Acto de preseriiaci6n y 
compra de bases aoertura de o[ooosiciones 

LP0-826029996-004- CompraNET: $1,500 ¡ 31/01/2024 30/01/2024 
1 

30/01/2024 
1 

06/02/2024 
2024 09:00 HRS 11:00 HRS 12:00HRS 

Capital contable Descripción general de la obra Plazo de ejecución Periodo de eiecuci6n 
minimo recuerido Inicio 1 Terminación 

$2,500,000.00 REHABILIT ACION, MANTENIMIENTO y CONSERVAC\ON DE 198 DIAS NATURALES 16/02/2024 31/08/2024 
VIALIDADES PAVIMENTADAS CON CARPETA ASFÁLTICA EN EL 

1 CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE GUAYMAS. SONORA (ZONA 3) . . 
1. Las bases de la !lc1tac16n se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: https://compranet.sonora.gob.mx/s1stema/portal, o bien en: 

las oficinas de la Dirección de Obras Públicas, sito en Calle 23 entre Avenida Serdán y Alfonso lberri, Col. Centro (Palacio Municipal), Guaymas, 
Sonora, Tel. (622)224-25-72; con el siguiente horario: de 09:00 a 15:00 horas, en días hábiles. 

2. La forma de pago para la compra de las bases es: En CompraNET plataforma Estatal mediante la generación de pase de caja que esta plataforma 
arroja al momento de solicttarlo y hacer el depóstto en la Institución Bancaria asentada en este pase de caja, cuyo procedimiento se indica en las Bases 
de Licitación. 
3. La Junta de Aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección de Obras 
Públicas, ubicado en Calle 23 entre Avenida Serdán y Alfonso lberri, Col. Centro, en Guaymas, Sonora y la Visita al lugar de los trabajos se llevará a 
cabo en: Lugar donde se ejecutarán los trabajos, teniendo como punto de partida la oficina de la Dirección de Obras Públicas, dichos actos se 
efectuaran en horas y días descritos en el cuadro descriptivo anterior. 
4. Se otorgará el 30% de anticipo. 
5. Los recursos autorizados para la contratación de la presente obra provienen de recursos provenientes del FONDO MUNICIPAL DIRECTO, para el 
Ejercicio Fiscal 2024. 
6. No se podrán subcontratar partes de la Obra. 
REQUISITOS QUE DEBERAN CUBRIR LOS INTERESADOS Y QUE DEBERÁN ENTREGARSE EN LA PRESENTE LICITACIÓN. DICHA DOCUMENTACIÓN SE 
DEBERÁ PRESENTAR DENTRO DEL SOBRE EL DIA Y HORA SErilALADO PARA EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, ADEMAS 
PARA PODER PRESENTAR EL SOBRE ANTES MENCIONADO, DEBERAN ACREDITAR POR FUERA DEL MISMO EL RECIBO DE PAGO DE BASES EN CASO DE 
NO SER AS\, NO SE ACEPTARÁ LA PROPUESTA Y SE RECHAZARÁ EN EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 
a) . -Capital contable mínimo requerido; b).- acredttación de la personalidad jurídica; c).- Relación de los contratos de obras en vigor que tengan 
celebrados con las administraciones públicas federal, estatal o municipales; d).- capacidad técnica; e) .- Declaración escrita y bajo protesta de decir 
verdad de no encontrarse en ninguno de los supuestos del Artículo 63 y 118 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas para 
el Estado de Sonora, y lo correspondiente. Recibo por la compra de bases se entregará junto con la propuesta previo a la entrega del sobre. Cabe 
señalar que la descripción de cada uno de los requisitos señalados anteriormente, se encuentran en las bases de la licitación en comento, mismas que 
están a su disposición tal y como se señala en la presente convocatoria. 
Criterios de adjudicación: Al finalizar la evaluación de las propuestas, 'EL AYUNTAMIENTOº, con base en sus propias evaluaciones y en el análisis 
comparativo de las proposiciones aceptadas deberá emitir un dictamen en el que se hagan constar los aspectos siguientes: 
Para determinar el licitante ganador al que se le adjudicará el contrato; 'EL AYUNTAMIENTO' obtendrá previamente un presupuesto de referencia que 
será el que resulte del promedio de las proposiciones aceptadas, quedando descalificadas aquellas propuestas superiores al presupuesto de referencia 
y aquéllas cuyo monto sea inferior en más del diez por ciento con relación a dicho presupuesto de referencia. 
Cualquier persona podrá asistir a los actos de presentación y apertura de proposiciones de licitación en calidad de observador, sin necesidad de 
adquirir bases de licitación, registrándose previamente. Dicho registro se efectuará cuando menos con 48 horas de antelación para cada uno de los 
actos señalados en el recuadro de cada licitación, en la: Dirección General de Infraestructura Urbana y Ecología, sito en Ave. Serdán No. 150, Col. 
Centro en Guaymas, Sonora. 
Se invita a la Secretaria de la Contraloría General del Estado de Sonora y al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental del Ayuntamiento de 
Guaymas, Sonora, para que participen en los actos de la licitación a las h sen ·1oros de cada licitación. 

-~ OSl\fe,1: ~ 
~'i 1(-f): 

S -..;, o~ Guaymas, Sonora a: 18 de Enero del 2024. 
'."l.'>! •'':F. 

¡.;;;_ '!~ 'd 

·1 
C.c.p. Expediente. 
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BOLETÍN OFICIAL 

H. AYUNTAMIENTO DE GUAYMAS, SONORA 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2021-2024 

DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA URBANA Y ECOLOGÍA 

CONVOCATORIA PÚBLICA NACIONAL No. 005 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

El H. Ayuntamiento de Guaymas, Sonora, a través de la Dirección General de Infraestructura Urbana y Ecología, de conformidad con lo que establece la Nonnatividad 
Estatal en materia de Obras Públicas y a los Articulos 36 y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Sonora, se 
convoca a los interesados en participar en la Licitación de Carácter Pública Nacional, para la contratación de la obra Que se describe a continuación: 

No. de Licitación Costo de las bases 
1 

Fecha límite para la 
1 

Visita a la obra 
1 

Junta de aclaraciones \ Actó de presentación y 
compra de bases anertura de oro1fosiciones 

LP0-826029996-005- 1 CompraNET: $1,500 
1 

01/02/2024 
1 

31/01/2024 
1 

31/0112024 
1 

07/0212024 
2024 09:00 HRS 11 :00 HRS 11:00HRS 

Capital contable Descr1)ción general de la obra Plazo de ejecución Periodo de eiecución 
mlnimo reciuerldo Inicio 1 Tenninación 

$2,500,000.00 REHABILITACION, MANTENIMIENTO y CONSERVACION DE 198 DIAS NATURALES 16/02/2024 

1 

31/08/2024 
VIALIDADES PAVIMENTADAS CON CARPETA ASFÁLTICA EN EL 
CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE GUAYMAS, SONORA (ZONA 4) . . 

1. Las bases de la hc1tac1ón se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: https://compranet.sonora.gob.mx/s1stema/portal, o bien en: 
las oficinas de la Dirección de Obras Públicas, sito en Calle 23 entre Avenida Serdán y Alfonso lberri, Col. Centro (Palacio Municipal), Guaymas, 
Sonora, Tel. (622)224-25-72; con el siguiente horario: de 09:00 a 15:00 horas, en días hábiles. 

2. La forma de pago para la compra de las bases es: En CompraNET plataforma Estatal mediante la generación de pase de caja que esta plataforma 
arroja al momento de solicitarlo y hacer el depósito en la Institución Bancaria asentada en este pase de caja, cuyo procedimiento se indica en las Bases 
de Licitación. 
3. La Junta de Aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección de Obras 
Públicas, ubicado en Calle 23 entre Avenida Serdán y Alfonso lberri, Col. Centro, en Guaymas, Sonora y la Visita al Jugar de los trabajos se llevará a 
cabo en: Lugar donde se ejecutarán los trabajos, teniendo como punto de partida la oficina de la Dirección de Obras Públicas, dichos actos se 
efectuaran en horas y días descritos en el cuadro descriptivo anterior. 
4. Se otorgará el 30% de anticipo. 
5. Los recursos autorizados para la contratación de la presente obra provienen de recursos provenientes del FONDO MUNICIPAL DIRECTO, para el 
Ejercicio Fiscal 2024. 
6. No se podrán subcontratar partes de la Obra. 
REQUISITOS QUE DEBERAN CUBRIR LOS INTERESADOS Y QUE DEBERÁN ENTREGARSE EN LA PRESENTE LICITAClóN. DICHA DOCUMENTACIÓN SE 
DEBERÁ PRESENTAR DENTRO DEL SOBRE EL DIA Y HORA SEÑALADO PARA EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, ADEMAS 
PARA PODER PRESENTAR EL SOBRE ANTES MENCIONADO, DEBERAN ACREDITAR POR FUERA DEL MISMO EL RECIBO DE PAGO DE BASES EN CASO DE 
NO SER ASI, NO SE ACEPTARÁ LA PROPUESTA Y SE RECHAZARÁ EN EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 
a). -Capital contable mínimo requerido; b).- acreditación de la personalidad jurídica; c) .- Relación de los contratos de obras en vigor que tengan 
celebrados con las administraciones públicas federal, estatal o municipales; d).- capacidad técnica; e).- Declaración escrita y bajo protesta de decir 
verdad de no encontrarse en ninguno de los supuestos del Artículo 63 y 118 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas para 
el Estado de Sonora, y lo correspondiente. Recibo por la compra de bases se entregará junto con la propuesta previo a la entrega del sobre. Cabe 
señalar que la descripción de cada uno de los requisitos señalados anteriormente, se encuentran en las bases de la licitación en comento, mismas que 
están a su disposición tal y como se señala en la presente convocatoria. 
Criterios de adjudicación: Al finalizar la evaluación de las propuestas, 'EL AYUNTAMIENTO', con base en sus propias evaluaciones y en el análisis 
comparativo de las proposiciones aceptadas deberá emitir un dictamen en el que se hagan constar los aspectos siguientes: 
Para determinar el licitante ganador al que se le adjudicará el contrato; "EL AYUNTAMIENTO" obtendrá previamente un presupuesto de referencia que 
será el que resulte del promedio de las proposiciones aceptadas, quedando descalificadas aquellas propuestas superiores al presupuesto de referencia 
y aquéllas cuyo monto sea inferior en más del diez por ciento con relación a dicho presupuesto de referencia. 
Cualquier persona podrá asistir a los actos de presentación y apertura de proposiciones de licitación en calidad de observador, sin necesidad de 
adquirir bases de licitación, registrándose previamente. Dicho registro se efectuará cuando menos con 48 horas de antelación para cada uno de los 
actos señalados en el recuadro de cada licitación, en la: Dirección General de Infraestructura Urbana y Ecología, sito en Ave. Serdán No. 150, Col. 
Centro en Guaymas, Sonora. 
Se invita a la Secretaria de la Contraloría General del Estado de Sonora y al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental del Ayuntamiento de 
Guaymas, Sonora, para que participen en los actos de la licitación a las h - ladas en los recuadros de cada licitación. 

Guaymas, Sonora a: 18 de Enero del 2024. 

C.c.p. Expediente. 
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H. AYUNTAMIENTO DE 

HERMOSILLO 
Sindicatura 

C. PROPIETARIO, POSUOOR O 
t.mRfSADO DEL BIEN 
INMUEBLE UBICADO EN CALLE 
ASIRIAORIEl'ITT.78-A COLONIA 
TIERRA NUEVA. 
QUE EN ESTA SINDICATURA 
MUNICIPAL SE DICTO ACUERDO 
QUE A t.A LETRA DICE: 
https;/fwww.hermosillo.gab.rnx/ 
desewgas/2024/enero/re~ · 
n-~e-78-a-cdoria-tie 
IJil-llUtVl.pdf . , 

C. PROPIETAAIO, POSEEDOR O 
INTERESADO DEL BIEN 
INMUEBLE UB,ICADO EN CALLE 
NO REELECCJON No 02 COLONIA 
CENTRO. 
QUE EN ESTA SN>)CATURA 
MUNICiPAL SE. OICTO ACUERDO 
QUE A LA LETRA DICE: 
htlp'i:l{WWW,h&rmosi!lo.gc¡b.mx/ 
descargas/2024/enero/resolu¡;ia 
n·IJO-fei!leteion-02-i:oionia-cent 
ro.pdl 

11 !!l,~ 

. . . 
1!1 .. -:. 

C. PROPIETAR.Kl, POSEEDOR O 
fflERESAOO DEL SIEN 
liM'JEBLE USICAOO EN CALLE 
VB«.a No 153 COlONIA LA 
CHOUk 
QUE EN ESiA SINDICATURA 
MUNICIPAL SE DICTO ACUERDO 
QUE A LA LETRA DICE: 
https:{Jwww.hermosillo.gob.m~d 
escargas/2024/!nero}resokicion 
·vergel-153-cokria-!.a-choi¡._J)df 

C. PROPIETARIO, . POSEEDOR O 
INTERESADO DEL BIEN 
INMUEBLE UBICADO EN CALLE 
YUSTE 1S1 COLONIA LA CHOLLA. 
QUE EN ESTA SINDICATURA 
MUNICIPAL SE or::ro ACUERDO 
QUE A LA LETRA DICE: 
hnps-Jhnn,w.hfflriosilll.gobJU.Jd 
esca,gas/2024/ttiem/moluciGrl
yuste-151~1Dn\a-l;i-choia.pd! 

C. PROPIETA.1!10, POSEEDOR O 
NTERESAOO DEl Ba:N 
NMUEBI.E UBICADO EN CALLE 
lEOPOLDO RAMOS No 186, COL 
BALDERRAMA. 
QUE EN ESTA SINDICATURA 
MUNICIPAL SE DICTO ACUERDO 
QUE A LA LETRA DICE: 
httpS':J/www.hermosilo.gob.tnJ/ 
desr.argas/2024/er,efo/reSObcio 
n-leopoklo-ramos-186-<:0lonia·b 

"""""""' 

C. PROPIETARIO, POSéEOOR O 
INTERESADO DEL BIEN INMUEBLE 
UBICADO EN CALLE RABIDA 
NOilTE 169-A COL. TERKA 
NUEVA 
QUE EN ESTA 5'NDICATURA 
MUNICIPA!.. SE m::ro ACUERDO 
01.lE A LA LETIU. DICE: 
hUp,:J/www.hennosilo.gob.mx/d 
escargas/2024feooc¡/reso!Uclon
rabida-norte-169-a-coklnia-tiemi 
-nueva.pdf 

C. PRO?lfTA!OO, POSEEDOR O 
INTERESADO DEL 8iEN INMUEBLE 
UBICADO EN CJ.U.E VERGEL No 
119-A COlONIA LA CHOUA. 
QUE EN ESTA SJIIOICATURA 
MUNICIPAL SE DICTO ACUERDO 
QUE A LA LETRA DICE: 
https://WWW.hermosillo.gob.m#d 
ticargas/2024{enero/resokltion
verge!-179-a-cokria·la-thel!a.pdf 

C. ?RO?IHARto, POSEEDOR O 
INTERESADO OH BIEN INMUEBLE 
UBICADO EN CAUE YUSTE 151-A 
COLONIA LA CHOLLA. 
QUE EN. ESTA S!NDICATUFIA 
MUNICIPAL St DICTO .lCVEROO 
QUE A LA L...qRA DICE: 
https:flwww.hennosillo.gob.m-1::I 
escargas/2024Jena-o/resctJcian
)'U$te·151-a-colonia·la-ciloll;i.pdf 

e_ PROPIETARIO, POSEEDOR O 
INTERESADO DEl BIEN 
INMUEBLE UBk:A.00 EN CALLE 
ASl!lA ORENTE 78 COLOMA 
TIERAANUEVA. 
QUE EN ESTA SINOfCATURA 
MUN!C!?Al. SE DICTO ACUERDO 
QUE A LA LETRA DICE: 
https:/fwww.hermosiHo.gob.mx/ 
de$Cargas/2024Jenero/resolucio 
ii-.1siria-oriente-78-colonia-tier 
ra-m,eva.pdf 

C. PROPETARIO, POSE8l0R O 
INTER:ESADO DEL Blf:N 
'4MUEBLE UBICADO EN 
AVENIDA LOS LAGOS No 5 COL 
TIERRA NUEVA. 
QUE EN ESTA SINDICATURA 
MUNICIPAL SE DICTO ACUERDO 
QUE A LA lfTRA DICE: 
htlp$:/Jwww.herma.si11o.got>.m# 
descMgas/2024/enero/resoluci 
on-avenida-tos-lagos-5-colonia 
..flerra-numi.pc!f 

C. PROPIETARIO, POSEEDOR O 
INTERESADO DEL BIEN 

::grn~~eic:o li:1 Cfot 
CENTRO. 
QUE EN ESTA stmlCAT\JRA 
MUNICFAl SE Ok:10 ACUERDO 
QIJE A LA LETRA DICE: 
https:/{www.hennosi\lc¡.gobml/d 
escargas/2024Jmero/resoiuciDl1 
-revclucion-203,-c:oloriia-centro. 
pdf 

C. ?ROPlfTARk), POSEEDOR O 
tNruESAOO DEL BIE!i 
INMUEBlE UBICADO EN CA1.lE 
VERGa No li*i COlON!A LA 
CHOlLA. 
OUE EN ESTA SINDICATURA 
MUNICIPAL SE DICTO ACUERDO 
QUE A LA LETRA DICE; 
https:J/www.hermosillo.gob.mx/d 
escatgas/2024/e-~ro/resolucion 
· vergel-1'95-colo....a-la-cholla.pdf 

C. PROPIETARIO, POSEEDOR O 
lNTtRESAOO·OEL BIEN INMUEBlE 
UBICADO EN CALLE YUSTE 179 
COLONIA LA CHOLLA. 
QUE EN ~STA SINDICATURA 
MUNICIPAL SE OJCTO ACUERDO 
OUE A LA LETRA DICE: 
hltpsJ/www.ti«mosiJo.gob.mJ./d 
eSGaJg,n./2024/l;'Aero/,esd-.Jción... 
yuste·i1S-c-0t-1i-choi,¡.pdf 

C. PROPIETARIO, POSEEDOR O 
INTERESADO DEL BIEN 
twUEBLE UBICADO EN CALLE 
ASIRIA. ORIENTE 02 COlONIA 
TIERRA.NUEVA. 
QUE EN ESTA SINDICATURA 
~ICIPAL SE DICTO ACUEÁOO 
QUE A LA LETRA DICE: 
https://www.hermosiUo.gob.m~ 
descargas/2024/enerofresolUcio 
n-1siria"0riente-02-colonia·tierr 
a-ruieva.pdl' 

~ 
IR 

C. PROPIET.ARI(), POSUDOfl O 
tITTRESADO DEl BIEN 
tlMIJEBLE UBICADO EN CALLE 
LUIS ORCI No 116 COLONIA 
BAiDERRAMA. 
QUE EN ESTA SINDICATURA 
MUNICPAL SE DICTO ACUERDO 
OUE A lA lETRA otee: 
httpsJ¡W\WÚlelillOSilo.gob.mtl 
descargas/2024/ertefo/resolleio 
11 ·luis-«ti-ll6,·colonia.-oalderra ..,.. 

C. PROPIETARIO, POS€E00R O 
INTERESADO DEL BIEN INMUEBLE 
UBICADO EN CALLE SEBASTIAN 
El CANO No 4 COL. REAl DEL 
CARMEN. 
OUE EN ESTA SINDICATURA 
t.!UNO>Al SE DICTO ACIJEROO 
Q(JE A LA LETRA DICE: 
hrtJ)s:/J-w.hermosillo.gob.mx/d 

:::~i!~~J!:J::t:~.:1 
-d&l-carmen.pdf 

C, PROP!ETAIOO, POSEEDOR O 
INTERESADO OR SIEN 
INMUESLE U8!C.\DO EN CALLE 
YUSTE 138-A COLONIA LA 
CHotL\. 
QUE EN ESTA SiND!CATURA 
MUNICIPAL SE DICTO ACUERDO 
QUE A LA LETRA DICE: 
https://www.hermosilkl.gob.mx{d 
estargas/2024/ene.ra/reS,Olucion 
-yuste-133-a-col.-li-cholla.pdf 

11 , ~ 

§º , · 

C. ?ROP!ETAR!O, POSEEDOR O 
INTEl1.ESAD0 DR BIEN INMUEBLE 
UBICADO EN CALLE YUSTE 118-A 
COLONIALACHOllA. 
QUE EN ESTA SINDICATURA 
MUNICIPAL SE DICTO ACUERDO 
OVE A LA LETRA DICE: 
lmps:/,WWW.hermosilu.gob.mx/d 
escqasf2024/enero/resolucion
yuste-118-.-eo!onia-Q-d'lolla.pdf 
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H. AYUNTAMIENTO DE HERMOSILLO, SONORA 
COORDINACIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA, DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA 

LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL 
CONVOCATORIA E2 

De conformidad con lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Sonora. se convoca a los 
interesados en participar en las siguientes Licitaciones Públicas de carácter Estatal para la contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 

LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL NO. 1 LP-CIDUE-MD-OP-02·2024 VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS 22 DE ENERODE2024; 8:30 HRS 

JUNTA DE ACLARACIONES 23 DEENERODE2024; 8:30 HRS 

OBRA: CONSTRUCCIÓN DE LA CALLE BACANORA ENTRE GPE. VICTORIA Y GRAL. PllilA. PRESENTACIÓN Y APERlURA DE PROPOSICIONES 31 DE ENERO DE 2024; 8:30 HRS 

PLA20 DE EJECUCIÓN 89 DÍAS NAlURALES 

CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO 1 $1,750,000.00 FECHA DE INICIO 02 DE FEBRERO DE 2024 

FECHA ÚMITE PARAADQUIRIR BASES l 24 DHNERO DE2024; 13:30HRS FECHA DETERMINACIÓN 30 DEABRILDE2024 

LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL NO. 1 LP-CIDUE-MD-OP-03-2024 VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS 22 DEENERO DE 2024; 8:30 HRS 

OBRA: REHABILITACIÓN DE LA CALLE SANTA INB ENTRE SAN MIGUEL Y BLVD. 
JUNTA DE ACLARACIONES 23 DEENERODE2024; 9:30HRS 

PRESENTACIÓN Y APERlURA DE PROPOSICIONES 31 DE ENERO DE2024; 9:30 HRS 
QUIROGA. 

PLA20 DE EJECUCIÓN 89 DÍAS NATIJRALES 

CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO 1 $2,500,000.00 FECHA DE INICIO 02 DE FEBRERO DE 2024 

FECHA LÍMITE PARA ADQUIRIR BASES 124 DEENERO DE 2024; 13:30HRS FECHA DETERMINACIÓN 30 DEABRILDE2024 

LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL NO. 1 LP-CIDUE-MD-OP-04-2024 VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS 22 DEENERO DE 2024; 9:30HRS 

OBRA: REHABILITACIÓN DE PARQUES EN LA ZONA NOROESTE DEL MUNICIPIO DE 
JUNTA DE ACLARACIONES 23 DEENERODE2024; 10:30 HRS 

PRESENTACIÓN Y APERTIJRA DE PROPOSICIONES 31 DEENERO DE2024; 11:00 HRS 
HERMOSILLO, SONORA. 

PLA20DEEJECUCIÓN 74 DÍAS NATURALES 

CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO ls2,5oo,ooo.oo FECHA DE INICIO 02 DE FEBRERO DE 2024 

FECHA LÍMITE PARA ADQUIRIR BASES 124 DEENERODE2024; 13:30 HRS FECHA DETERMINACIÓN 15 DEABRILDE2024 

LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL NO. 1 LP-CIDUE-MD-OP-OS-2024 VISITAAL51110DELOSTRABAJOS 22 DEENERODE2024; 9:30 HRS 

OBRA: REHABILITACIÓN DE PARQUES EN LA ZONA NORESTE DEL MUNICIPIO DE 
JUNTA DE ACLARACIONES 23 DEENERODE2024; 11:30 HRS 

PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES 31 DEENERODE2024; 12:30 HRS 
HERMOSILLO, SONORA. 

PLA20 DE EJECUCIÓN 74 DÍAS NATURALES 

CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO ls1,200,ooo.oo FECHA DE INICIO 02 DE FEBRERO DE 2024 

FECHA LÍMITE PARA ADQUIRIR BASES 124 DEENERO DE2024; 13:30 HRS FECHA DETERMINACIÓN 15 DE ABRIL DE2024 

LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL NO. 1 LP-CIDUE-MD-OP-06-2024 VISITAALSITIODELOS TRABAJOS 22 DEENERODE2024; 9:30 HRS 

OBRA: REHABILITACIÓN DE PARQUES EN LA ZONA SUROESTE Y SURESTE DEL MUNICIPIO 
JUNTA DE ACLARACIONES 23 DE ENERO DE 2024; 12:30 HRS 

PRESENTACIÓN Y APERlURA DE PROPOSICIONES 31 DE ENERO DE 2024; 14:00 HR5 
DE HERMOSILLO, SONORA. 

PLA20 DE EJECUCIÓN 74 DÍAS NATIJRALES 

CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO IS1,15o,ooo.oo FECHA DE INICIO 02 DEFEBRERO DE 2024 

FECHA LÍMITE PARA ADQUIRIR BASES 124 DEENERODE2024; 13:30HRS FECHA DETERMINACIÓN 15 DEABRILDE2024 

1. Las personas físicas y morales que se encuentren interesados en participar en la presente licitación pública estatal, podran consultar las bases en las páginas de Internet 
h!!ltl/www.hermosillogob.mx/oortaltransparencia/11cltaciones publicas.aspx y http//tuobra.hermos,110 gob.mx. Así mismo podran consultar las bases en las oficinas de la 
Subdirección de Costos, Licitaciones y Contratos, ubicadas en el segundo piso de las oficinas que ocupa la Coordinación General de Infraestructura, Desarrollo Urbano y 
Ecología del H. Ayuntamiento de Hermosillo (CIDUE), sito en: Ave. Morelia No. 220, entre Carbo y Palma, colonia Casa Blanca, C.P. 83079, Hermosillo, Sonora; teléfono 
(662) 289 3000, extensiones 3281 y 3285; en horario de 9:00 a 14:30 horas, de lunes a viernes, en días hábiles, durante el periodo comprendido del 18 al 24 de enero de 
2024. 

2. Para adquirir las bases de las presentes licitaciones públicas, los interesados deberan acudir a las oficinas de la Subdirección de Costos, Licitaciones y Contratos, ubicadas 
en la dirección, horarios y fechas mencionadas anteriormente, para que se le extienda el respectivo Pase a Caja. Con este Pase a Caja deberán acudir a la caja recaudadora 
de la Tesorería Municipal del H. Ayuntamiento de Hermosillo a efectuar el pago para ia adquisición de las bases correspondientes. Ei pago podrá ser en efectivo o mediante 
cheque certificado o de caja de cualquier institución de cré<füo mexicana, a nombre del Municipio de Hermosillo, Sonora, con un importe de $6,000.00 (Son: Seis mil pesos 
00/100 m.n.) I.V.A. incluido. El pago deberá realizarse dentro del periodo de venta de bases, en caso contrario no se aceptarán las propuestas. 

3. Las presentes licitaciones públicas son estatales, por lo que solo se permitirá la participación de personas de nacionalidad mexicana con domicilio fiscal dentro del territorio 
del Estado de Sonora. Lo anterior con fundamento en el Artículo 42 Fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de 
Sonora 

4. La Visita de Obra se efectuará tornando como punto de partida la puerta principal del edificio que ocupa CIOUE, sito en: Ave. Morelia No. 220, entre Garbo y Palma, colonia 
Casa Blanca, C.P. 63079, Hermosillo, Sonora; teléfono (662) 289 3000, extensiones 3281 y 3285, en las horas y fechas señaladas. 

5. La Junta de Aclaraciones y el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la Coordinación General de CIDUE, ubicada en 
el segundo piso del edifico que ocupa CIDUE, srto en: Ave. Morelia No. 220, entre Garbo y Palma, colonia Casa Blanca, C.P. 83079, Hermosiilo, Sonora; teléfono (662) 
289 3000, extensiones 3281 y 3285, en las horas y fechas señaladas. 

6. Para el inicio de los trabajos CIDUE otorgará un anticipo equivalente al 30% de la asignación presupuesta! aprobada al contrato respectivo en el ejercicio de que se trate, 
de conformidad con lo eslablecido en las bases de licitación. 

7. Para cubrir las erogaciones que se deriven de la adjudicación del contrato objeto de la presente convocatoria, CIDUE cuenta con recursos provenientes del Fondo Municipal 
Directo; según consta en los oficios de autorización de recursos emitidos por la Tesoreña Municipal del H. Ayuntamiento de Hermosillo con No. TMH-120/1/2024, TMH-
121/1/2024, TMH-118/1/2024, TMH-116/1/2024, TMH-119/l/2024ylMH-117/l/2024. 

8. Con base en lo estipulado en el articulo 44 fracción IV de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Sonora, para esta licitación 
CIDUE permitirá la subcontratación respeclo de partes de la obra o cuando se adquieran materiales o equipos que incluyan su instalación permanente en la obra. 

9. Se invita a la titular de la Contraloría Municipal del H. Ayuntamien e sillo para que pa · n los actos propios de la presente licitación pública, así como a la ~~:~~=nia en general para que se registren corno observadores n los actos presen · n apertu de propuestast\~~r lo menos hasta 48 horas antes de los 

1 O. Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de Licitaci n respectivas s,ciones~ ntadas por los Llc1tantes 
11 . Los contratos se adjudicaran a ias personas fisicas o morales, uyas proposicion resulte ntes r reu u n espectficados en las bases de 

licitación, de conformidad con lo establecido en el articulo 51 d la Ley de Obras úblicas SeMcios laCIO pa Estado de Sonora 

illo~ nora, a 18 de enero de 2024 

ING. ASTART CORRO RUIZ 0 
COORDINADORA GENERAL DE FRAESTR CTURA DESARROLLO URBA OLOGÍA 

H. AY TAMIENT DE HERMOSILLOCOOROINACIÓN GENERAf 
DE INFRAESTRUC'nJRA 

y F~OI ()~IA 
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...---

[j I Nt~CALES 
, LA CIIAN FRONTERA 
' toll·:ta:24 

H. AYUNTAMIENTO DE NOGALES SONORA 
GOBIERNO MUNICIPAL 2021·2024 

SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 
LICITACION PÚBLICA ESTATAL 

Convocatoria pública No. 001 

El H. Ayuntamiento de Nogales, Sonora, a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
Articulo 36, 42 y 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Sonora en vigor. Convoca a las 
personas físicas y morales con la capacidad técnica, legal y económica que se requiera y que estén en posibilidades de llevar a cabo la 
ejecución de la obra de la Licitación Pública Estatal, de conformidad con lo siguiente: 

Acto de 
Licitación Pública Costo de Fecha límite para la Visita a la obra Junta de presentación y 

Estatal No. las bases compra de bases aclaraciones apertura de 
orooosiciones 

LP0-826043999-001 -2024 $3,539.00 
26/Enero/2024 23/Enero/2024 25/Enero/2024 02/Febrero/2024 

10:00 horas 12:00 horas 10:00 horas 
Capital contable mínimo 

Obra Plazo de eiecución 
requerido Inicio Termino 

PAVIMENTACION DE CONCRETO HIDRAULICO DE CALLE 
SIERRA MADRE OCCIDENTAL TRAMO 1 (ENTRE SIERRA 

26/Febrero/2024 24/Julio/2024 $9,600,000.00 SANTA MARTHA Y SIERRA SAN ANTONIO), COLONIA 
BENITO JUAREZ, EN EL MUNICIPIO DE NOGALES 
SONORA. 

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 42 fracción I de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para 
el Estado de Sonora· por ser Licitación Pública Estatal únicamente pueden participar personas de Nacionalidad Mexicana con 
domicilio fiscal dentro del territorio del Estado de Sonora. 

1.- CONSULTA Y VENTA DE BASES DE LICITACION: Las bases de esta licitación se encuentran disponibles para su consulta en la 
página de Internet del Sistema COMPRANET SONORA: https://compranet.sonora.gob.mx/sistema/portal, y en: las oficinas de la 
Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, ubicados en Calle de las Peñas No. 47, Colonia Pueblo Nuevo, Nogales, Sonora, Teléfono 
(631) 1625100 en días hábiles, de lunes a viernes; con el siguiente horario: 8:00 a 15:00 Horas; a partir del día 18 de enero del 2024 y hasta 
el día 26 de enero de 2024. 
Forma de pago: La forma de pago para la compra de las bases será una vez que la empresa haya quedado registrada en la plataforma 
COMPRANET SONORA, al consultar el procedimiento, deberán mostrar su interés en "Participar" y deberá omitir pulsar la opción de 
"Imprimir pase en caja". Se deberá acudir y presentar copia de esta convocatoria a las cajas de pago de la Tesorería Municipal del H. 
Ayuntamiento de Nogales Sonora, ubicada en Avenida Alvaro Obregón No. 339, Colonia Fundo Legal, C.P. 84030, Nogales Sonora, de 8:00 
a 15:00 hrs. en días hábiles a partir de la publicación de la presente convocatoria , hasta el día límite de inscripción, el pago será en efectivo 
o mediante cheque certificado, a nombre del Municipio de Nogales Sonora. 
Nota Importante: Únicamente se deberán pagar las bases en las cajas de la Tesorería Municipal del H. Ayuntamiento de Nogales Sonora 
presentando copia de esta convocatoria, en ninguna otra instancia se deberá llevar a cabo el pago. De lo contrario no se admitirá la entrega 
del sobre y por lo tanto su participación en la licitación. 
-Eí acto de juntas de aclaraciones y presentación y apertura de proposiciones de las licitaciones, se llevarán a cabo conforme lo estipulado 
en las Bases de la Licitación. 
-Se otorgará el 30% de anticipo. 
-Los requisitos generales que deberán acreditar y presentar los interesados, están ampliamente descritos en las bases correspondientes de 
las presentes licitaciones. 
-La revisión de los documentos será cuantitativa, la revisión cualitativa se realizará durante el proceso de licitación. 
-Los recursos para la ejecución de la obra de la licitación provienen del Fideicomiso Operador del Parque Industrial de Nogales (FOPIN), 
Ejercicio 2023. 
-Criterios de adjudicación: Los contratos para estas licitaciones, se adjudicarán a las Personas físicas o morales cuyas proposiciones 
resulten solventes por reunir los criterios de evaluación especificados en las bases de licitación y de conformidad con lo establecido en el 
articulo 51 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Sonora. 
-Invitados: Cualquier persona podrá asistir a los actos de presentación y apertura de proposiciones de licitación en calidad de observador, 
sin necesidad de adquirir bases de licitación, registrándose previamente. Dicho registro se efectuará cuando menos con 48 horas de 
antelación, en: Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología , ubicados en Calle de las Peñas No. 47, Colonia Pueblo Nuevo, Nogales, 
Sonora. Además, se invita al Órgano de Control y Evaluación Gubernament del Municipio de Nogales Sonora para que participen en los 
actos de las licitaciones. 
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La autenticidad de éste documento se puede verificar en 
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